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EL REY EN LIMA
El simulacro real y el ejercicio del poder

en la Lima del diecisiete1

The simulacrum is never that which conceals the truth — it is the truth
which conceals that there is none.

The simulacrum is true.

ECLESIASTÉS 2

En 1622, el Rey Felipe IV presenció su proclamación en la Plaza Mayor
de Lima. Leandro de la Reinaga Salazar, el alcalde más antiguo de la
ciudad había sido elegido para conducir al Rey a su trono situado bajo
un lujoso dosel en el centro del estrado en la Plaza Mayor. El Rey, sin
embargo, resultó ser más pesado de lo esperado y en el último momento

1. La investigación para este artículo en los archivos de Perú y Chile fue financiada
por una Fulbright Dissertation Fellowship, y en los archivos españoles por una W.
Burghardt Turner Fellowship del Estado de Nueva York. Versiones preliminares de
este trabajo fueron presentadas en Harvard University, SUNY at Stony Brook,
Universidade do Porto, New York University, y la University of Massachusetts-
Boston y El Colegio de México. Deseo agradecer a los colegas que me hicieron
sugerencias en estas reuniones. De igual manera agradezco los comentarios y suge-
rencias de Alejandro Cañeque, Antonio Feros, Temma Kaplan, Pilar Latasa Vasa-
llo, Herman Lebovics, Paul Gootenberg, Sheryl Kroen, Adeline Rucquoi, Kirsten
Schultz, Mark Thurner, Kathleen Wilson y Jean-Paul Zúñiga.

2. Citado en Baudrillard 1983: 1.

CONTENIDO

EL REY EN LIMA. EL SIMULACRO Y EL EJERCICIO DEL PODER

EN LA LIMA DEL DIECISIETE 5

Introducción 7
La ciudad, la plaza y la geografía del poder 11
Las exequias reales, la proclamación del rey y el poder real 19
Las exequias reales 22
La proclamación del Rey 29
El retrato del Rey y el ejercicio del poder real 32
Reflexiones finales 34

REFERENCIAS BIBLIOGRÁFICAS 39

P.3

http://www.iep.org.pe



IEP/ DOCUMENTO DE TRABAJO IEP/ DOCUMENTO DE TRABAJO

6 7fue necesario asegurar la ayuda de otros tres hombres más para conducirlo
con la “debida decencia requerida por la ocasión”.3

Felipe IV no estuvo en Lima en 1622. En su lugar, un “trasunto
vivo del rey”, que según el relato de Román de Herrera, cronista oficial
de la ceremonia, medía dos varas de alto por una vara y media de ancho
con un marco adicional de media vara de ancho por lado.4  En el centro
superior el marco negro tenía inscrito con letras de oro “Viva el Católico
Rey Felipe quarto, viva felices años”, y estaba decorado con ricas cadenas
de oro entretejidas con incrustaciones de diamantes, rubíes, esmeraldas,
topacios, y collares esmaltados. Una cadena de oro grande y pesada,
puesta en la imagen por la ciudad como señal de su lealtad al Rey,
complementaba la decoración. Según Herrera, la pintura misma mostraba
al monarca Felipe IV “arrimado de medio cuerpo para Riba, y el resto
del cuerpo calza entera, de obra y color morado, y el rostro como de un
Angel, en cuio risueño semblante imperceptiblemente se daba a conocer
un mirar autorizado”.5

Cuando los cuatro hombres y el Rey subieron al estrado con todo el
respeto, veneración y majestad requerida, los oidores y demás personas
sentadas en los estrados y galerías aledañas se pusieron de pie y descu-
brieron sus cabezas mientras el retrato era “sentado” en su trono —des-
crito como un sillón ricamente elaborado y lujosamente adornado—
situado bajo un dosel de tela fina de oro. Una vez que el rey fue aco-
modado en su trono, los oidores se sentaron y cubrieron sus cabezas,
mientras los alcaldes y el Cabildo bajaron del estrado “haciendo pro-
fundas reverencias al Theatro del Rey Nuestro Señor”.6

Herrera nos cuenta que, mientras esto sucedía, escuadrones lujo-
samente uniformados comenzaron a entrar en la Plaza Mayor comanda-
dos por Diego de Carvajal, correo mayor del Perú y teniente de caba-

llería.7 Compañías montadas de arcabuceros seguidos por cien hombres
de la artillería marcharon ante el “theatro” construido para la ocasión
haciendo profundas reverencias al Rey sentado en su trono. Seguían a
la infantería doscientos hombres uniformados, los cuales también hacían
reverencias al monarca. Cuando las compañías finalmente se ubicaron
en la plaza frente al estrado, formaron, según Herrera, cuatro bloques
de 25 filas de hombres uniformados todos los cuales saludaron al Rey
con un disparo de sus mosquetes al aire. Este acontecimiento fue obser-
vado y vitoreado por las multitudes congregadas en los techos, balcones,
y ventanas de los edificios y calles alrededor de la Plaza Mayor.8

Introducción

Es de dominio común que los  reyes de España nunca visitaron las In-
dias. Sin embargo, el Rey fue visto en América como la “cabeza” legítima
de la monarquía española durante el periodo colonial. Es más, en el
virreinato del Perú muchos limeños se mantuvieron leales a él hasta el
término de las Guerras de Independencia en el siglo diecinueve.

¿Cómo se explica esta lealtad y legitimidad del rey español en
América a pesar de su lejanía? ¿Cuáles fueron las estrategias empleadas
para crear lazos políticos, así como las condiciones y términos que los
gobernaron? Este ensayo analiza uno de los numerosos mecanismos
culturales que sirvieron para “naturalizar” el ejercicio del poder colo-
nial en ultramar: las ceremonias relacionadas directamente con el
“cuerpo”, tanto político como material, del Rey español durante el siglo
diecisiete en Lima —para ese entonces el centro físico y simbólico del
poder colonial en el virreinato del Perú— y su relación con la creación
de una geografía del poder colonial.

De acuerdo con el historiador español Xavier Gil-Pujol, la “pre-
sencia” del  rey —incluso aunque estuviera físicamente ausente— fue
absolutamente necesaria e irremplazable como cabeza y miembro de la3. Archivo Histórico Municipal de Lima (AHML), Libro Tercero de Cédulas y

Provisiones — Segunda Parte (LTCP-SP). Relacion de la solemnidad y fiestas con
que esta Ciudad de los Reyes levanto sus Estandartes reales, en nombre del Rey
nuestro Señor Felipe quarto, reconociendole por su natural Señor (1621), p. 501.

4. Felipe IV asumió el trono español en 1621; la ceremonia de su proclamación se
efectuó en Lima en febrero de 1622.

5. AHML, LTCP-SP, Relacion de la solemnidad y fiestas... del Rey... Felipe quarto.
6. AHML, LTCP-SP, Relacion de la solemnidad y fiestas... del Rey... Felipe quarto.

7. El Correo Mayor de las Indias, Islas y Tierra Fime del Mar Océano, al que
posteriormente se adscribiría el Virreinato del Perú, fue creado en 1514. Después
de 1570, este cargo se adjudicó a la familia Carvajal que lo retuvo hasta 1768.
Véase Haring 1947: 318-319 y nota n.° 9.

8. AHML, LTCP-SP, Relacion de la solemnidad y fiestas... del Rey...Felipe quarto.
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8 9comunidad que gobernaba.9 Un asunto fundamental para la monarquía
española, desde Carlos V en adelante, fue precisamente cómo hacer
presente al Rey ausente en todos los reinos y provincias en los que
gobernaba, especialmente en los más distantes. En la propia España,
durante el reinado de Felipe II, el rey se había convertido en algo así
como un monarca “ausente” debido a una nueva vida ritual que tenía
como finalidad  hacer “invisible” al Rey.10 A pesar de esto, los vasallos
del Rey en España podían quizás esperar verlo alguna vez en sus vidas
en una de sus entradas triunfales a ciudades europeas, durante su par-
ticipación en fiestas religiosas o en los Autos de fe.11 En el caso de las
Indias, el problema de hacer presente y real al Rey fue un asunto bastante
más complejo para los oficiales coloniales y las elites locales dado que
el Rey nunca visitó el continente.12 Es por lo tanto quizás sorprendente
que la figura del Rey, así como los mecanismos de su gobierno en las
Indias, casi no hayan sido temas de estudios hasta la fecha.

Quisiera sugerir aquí que en la Lima del diecisiete las ceremonias
reales sirvieron para hacer presente al Rey ausente y unirlo con sus
vasallos en un “pacto” recíproco que necesitaba del ritual para hacerlo
“verdadero”. Debido a que, en el caso del  Perú, el Rey “genuino” no
fue nunca “producido como un original” sino más bien “re/producido”,
su simulacrum —o  copia para la cual no existe un original— convirtió
al Rey español en un monarca hiperreal.  Estas “re/presentaciones” del
Rey fueron, sin embargo, siempre “auténticas” o verdaderas ya que,
como el referente no fue nunca visto en Lima, el simulacro era verdadero
por virtud de esta ausencia. Ella convirtió al Rey español en un monarca
hiperreal para sus vasallos debido a que su esencia se derivaba de una
representación o copia de una copia; la materialidad del Rey sólo podía
ser imaginada, por lo tanto, como se hacía la de Dios o la de Jesucristo.
A pesar de esto, el poder y la autoridad del  Rey fueron muy reales y
concretos para sus vasallos para quienes el Rey español fue una figura

de autoridad análoga a la figura de Dios: podía ver sin ser visto. En
otras palabras, se podía sentir y escuchar al Rey sin tener presente su
cuerpo biológico o físico el cual era sólo posible imaginar. No obstante,
el Rey era concreta o “materialmente” conocido por sus vasallos a través
de objetos o representaciones que poseían su esencia o “aura”13 y poder
al igual que la Hostia la cual era el “cuerpo de Cristo” y poseía el aura y
poder de Dios. Dicho de otro modo, para los vasallos en Lima el si-
mulacro del Rey de España era el Rey real.

La centralidad de la figura del Rey en las ceremonias limeñas parece
no haber sido igualada en otras ciudades americanas.14 Debido a que el
virrey no estuvo nunca presente durante las ceremonias reales del siglo
diecisiete en Lima, es muy probable que rituales tales como las pro-
clamaciones y las exequias reales puedan haber sido más importantes
para la legitimación del poder colonial que las entradas virreinales que
iniciaban el nuevo gobierno del alter ego del Rey. Por lo tanto, el si-
mulacrum del Rey en Lima constituyó no solo el principio organizador
de las ceremonias reales sino también un aspecto central del ejercicio
del poder monárquico en el Perú colonial. Las ceremonias reales fueron
igualmente fundamentales en el afianzamiento de Lima como la ciudad
más principal y poderosa frente a sus rivales en el virreinato.15 Estas
celebraciones del siglo diecisiete alrededor del simulacro del Rey cons-
tituyeron una fuente importante de capital simbólico en la producción
del aura de Lima en las disputas con la capital Inca del Cuzco sobre cuál
de las dos ciudades ocuparía el lugar de cabeza de los reinos del Perú.16

Por último, la vida ceremonial cortesana de Lima desarrollada durante
este periodo la consagró hacia fines de siglo como el centro indiscutible
del poder colonial en el virreinato del Perú y como el referente cultural
del Imperio en su totalidad.17

9. Gil Pujol 1997: 225-258. Esto está también establecido en las Siete Partidas. Partida
II, Título I, Ley V.

10. Véase Río Barredo, 2000.
11. Gil Pujol 1997: 232-233. También Pérez Samper 1997:379-394, Christian 1981 y

Río Barredo 2000: 23-32, 44-82 y 199-234.
12. Véase Foucault 1994: 46-77; Rama 1996: 3; Tanner 1993 y Alfonso Sánchez Coello.

13. Benjamin 1988: 217-224.
14. Sobre las ceremonias en la Nueva España donde la figura del Rey y su simulacro,

particularmente su retrato, parecen no haber tenido la misma importancia, véase
Curcio-Nagy 1993.

15. Véase Osorio 2001: 249-259. Acerca de los usos de estas crónicas en Chile,
consúltese Cruz de Amenábar 1995: 78-85.

16. Una discusión acerca de esta disputa se encuentra en Osorio 2001: capítulo uno.
17. Esto se logró con la canonización de Santa Rosa de Lima en 1671 y su designación

como la santa patrona de todo el imperio español incluyendo a las Filipinas ese

http://www.iep.org.pe
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|10 11Entre las ceremonias organizadas alrededor del cuerpo del Rey, de
su poder y de su majestad, las exequias reales u honras fúnebres y la
proclamación o levantamiento de pendones del Rey constituyeron dos
caras de una misma moneda. Ellas tuvieron el doble fin de hacer real el
Rey ausente a sus vasallos distantes, al mismo tiempo que unieron al
Rey y sus vasallos en una relación personal y recíproca o “pacto político”.
Como ha sugerido François-Xavier Guerra, la fe jurada al Rey como
monarca y señor implicaba la obligación del vasallo a servir y defender
a su señor con acciones, riquezas e incluso con su propia vida.18 En
Lima colonial, el juramento de lealtad de la ciudad —como ente corpo-
rativo— al Rey se renovaba anualmente en la ceremonia del estandarte
real, el cual tenía un papel central en la proclamación del Rey.19 Mientras
las exequias permitían a la ciudad y sus vasallos desplegar públicamente
su dolor y sufrimiento por la muerte del monarca, la culminación de la
proclamación requería que la ciudad y sus ciudadanos proclamaran
públicamente su aceptación, lealtad  y amor por el nuevo Rey.20 El acto
de “jurar” y expresar lealtad al Rey es de singular importancia para
entender el “pacto” entre los vasallos y el Rey. La obligación política en
América colonial, como señala Guerra, se basó en un compromiso muy
personal con una persona muy concreta: el Rey, formalizada por el
juramento. Dado que la lealtad al monarca de sus vasallos se basó en

una relación personal, la “presencia” del Rey en las ceremonias colonia-
les era fundamental. En la Lima del diecisiete el Rey estuvo “personal-
mente” presente en diversas formas: presidía sus ceremonias cortesanas
cómodamente sentado en el trono en la plaza mayor; su voz se escuchaba
cada año cuando su juramento anual a la ciudad era enunciado por el
oidor más antiguo; su voluntad se comunicaba públicamente en la cere-
monia del pregón cuando se leían sus cédulas reales en voz alta; su sello
real y firma “Yo EL REY” agraciaba los papeles coloniales. El Rey
español tenía un cuerpo original —biológico— que residía en España,
pero su simulacro residía en Lima, y cuando éste se desplegaba en
elaborados rituales públicos permitía a sus distantes pero leales vasallos
“verlo, oírlo, y sentirlo” como si él realmente estuviese allí.

La ciudad, la plaza y la geografía del poder

De acuerdo al historiador español José Antonio Maravall, el barroco
fue una época de fiestas y esplendor.21 Como manifestación cultural, el
barroco constituyó un fenómeno urbano donde la ciudad no sólo proveía
los recursos necesarios para sostener las necesidades de los grupos
sociales privilegiados, sino que también ella misma se asoció con la
cultura y su producción. Una de las características de esta cultura barroca
fue su predilección por la ostentación, provocando que la ciudad fuera
conocida por sus modos de vestir lujosos, sus despliegues de riquezas,
sus edificios y arquitectura magnífica, así como por sus espléndidas
fiestas.22 Para las sociedades europeas barrocas del siglo diecisiete, el
urbanismo fue un elemento crucial en la acumulación del poder de las
elites locales gobernantes.23 Los nuevos centros urbanos de poder tales
como Madrid y París ganaron importancia y centralidad en la medida en
que los nuevos patrones de migración rural hacia las urbes producidas
por las transformaciones económicas experimentadas en el campo in-
crementaron sus poblaciones, y que los monarcas las convirtieron en las

mismo año, convirtiéndola así en el referente cultural de todas las procesiones
españolas. AHML, LTCP- Primera Parte (PP), Cedula de SM, 11 de Marzo de
1669, remitiendo el Breve de su Santidad en que declara por Patrona de este
Reino del Pirú á la Bienaventurada Santa Rosa de Santa Maria, con oficio y fiesta
de precepto (1669). Biblioteca Nacional de Chile (BNCh), Juan Félix Proaño, Vida
autentica de Santa Rosa de Lima traducida de la bula de canonizacion. Lima,
1897.

18. Guerra 1994: 197-198.
19. Véase, por ejemplo, Biblioteca Nacional del Perú (BNP), Anónimo, Solemne

Proclamacion y cabalgata Real, Que el Dia 5. de Octubre de este año de 1701
hizo la muy Noble, y Leal Ciudad de los Reyes Lima, levantando Pendones por el
Rey catolico D. Felipe V. BNP,  Lima Gozosa. Descripción de la Solemne Pompa,
y Festibas Demostraciones, conque la Ciudad de los Reyes Corte de la America
Meridional proclamó el Nombre Augusto de su Catholico Rey el Señor Don
CARLOS III. (que Dios prospere). Por el Conde de la Superunda, Virrey del Peru.
Lima, 1759.

20. Véase Partida II, Título I, Ley III.

21. Maravall 1986: 114 y 241.
22. Véase Bonet Correa 1983.
23. Nader 1990 y Wilkinson-Zerner 2000.
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12 13sedes permanentes de sus cortes reales.24 En el imperio español de
ultramar, la creación de centros urbanos tales como Lima y el proyecto
imperial de reubicar a las poblaciones indígenas en las reducciones
implementadas en el Perú por el virrey Francisco de Toledo en la década
de 1570, constituyeron una manifestación de esta nueva ideología de
gobierno a través de civitas, o la experiencia de la vida urbana.25 Este
nuevo concepto de gobierno, como ha señalado Anthony Pagden, hizo
de la ciudad el centro de la civilización y de la producción cultural, así
como del poder político.26 Es importante señalar también que la idea
nde “ritual,” como ha señalado Edward Muir, se desarrolló en el siglo
dieciséis.27 Consecuentemente, el “estado-teatro” urbano del barroco de
los siglos dieciséis y diecisiete ejerció su poder político a través de ela-
borados rituales públicos capaces de hacer real y concreto algo abs-
tracto.28 Lo abstracto se convertía en realidad a través de imágenes cuyo
poder fue ampliamente reconocido en las sociedades de la época tem-
prana moderna.29 Como han señalado Fernando Checa y José M. Morán,
la iconografía, los emblemas, las alegorías, y los jeroglíficos utilizados
en las fiestas cívicas solemnes fueron esenciales para el desarrollo de
“hábitos mentales” en la lectura e interpretación de estos símbolos, que
no sólo eran asequibles y legibles al público, sino que también cumplían
una función didáctica en que las lecciones morales eran compartidas
con el pueblo en general.30

Como en el barroco europeo, en América, el centro físico y simbólico
del poder colonial se concentró en las ciudades. Dentro de la ciudad
colonial de Lima el poder se encontraba aún más localizado en el espacio
alrededor de la Plaza Mayor, el corazón y centro de la vida social, política,

y cultural urbana.31 La importancia simbólica de la Plaza Mayor como el
centro del poder colonial en Lima fue establecida por Francisco Pizarro
en el momento de su fundación en 1535 cuando después de distribuir
espacios para la catedral, las casas reales, el cabildo y la cárcel, designó
solares alrededor de ella a sus conquistadores.32 La situación espacial de
los poderosos conquistadores y sus familias en las casas situadas alre-
dedor de la plaza, aledañas a los edificios de las instituciones oficiales
coloniales, reflejaban directamente el poder personal y liberalidad de
Pizarro. Las residencias de los fieles conquistadores constituían repre-
sentaciones espaciales de su séquito “como governador de la tierra”.33

Durante el siglo diecisiete, este espacio central del poder en Lima se
extendió para incluir las principales calles adyacentes a la Plaza Mayor
en las cuales se encontraban erigidas las iglesias de las órdenes religiosas
más importantes presentes en el virreinato: jesuitas, dominicos, merce-
darios, franciscanos y agustinos.34

Este espacio del  poder colonial en Lima se reafirmaba continua-
mente a través del ritual; una vez acordada la fecha para la ceremonia
contenida en la cédula real, ésta era comunicada a la ciudad en la
ceremonia del pregón o publicación.35 La procesión del pregón era un
ritual importante que trazaba y narraba la geografía del poder en la Lima
colonial alrededor de la plaza. En ella, los vecinos notables, montados y
lujosamente ataviados, acompañaban al pregonero real cuando anunciaba
en voz alta en determinadas esquinas de la ciudad —siempre identificadas
como las más principales o de más calidad— la futura ceremonia que se
celebraría en Lima.36 Como estos anuncios públicos se ejecutaban siem-

24. Río Barredo 2000; Strong 1973; Dickens 1977 y Domínguez Ortiz 1969 y 1984.
25. Véase Pagden 1995; Lechner 1981; Sánchez-Concha Barrios 1996 y Coello de la

Rosa 2000.
26. Pagden 1995: 11-28, 44-45.
27. Muir 1997: 7.
28. Ibid. Véase también Strong 1984.Una discusión del universo social constitutivo de

estas liturgias se encuentra en Bourdieu 1991: 107-116.
29. Brown 2000: 19-26. También Bouza 1998.
30. Checa y Morán 1989: 236. Véase también de la Flor 2002, Edgerton 1980, Burke

1986: 162-176, Muir 1997: 147-154, Trexler 1980: 1-9 y Cañeque 1996: 334.

31. Véase La plaza en España e Iberoamérica 1998 y Álvarez Requillo, y otros 1982.
También Kagan 2000: 19-44 y 169-176; para el caso de Madrid, Escobar 2003.

32. Libros de Cabildo de Lima (LCL) 1935, volumen I, “Fundación de Lima”.
33. Ibíd.
34. La plaza mayor fue perdiendo su centralidad en estas ceremonias durante el siglo

XVIII. BNP, Anónimo, Solemne Proclamacion... Felipe V. y BNP, Lima Gozosa.
Véase también Bromley y Barbagelata 1945, Eguiguren 1945, Gálvez 1943, Gunther
1983 y Panfichi 1995:15-42.

35. Bourdieu 1991: 111-113.
36. Pueden ser consultadas las siguientes relaciones del siglo XVII donde éste es el

caso: Archivo General de Indias (AGI), Lima 110, Relacion de la Jura de Felipe II,
Cuzco 1557, y “Jura de Felipe II en Lima.” En  Colección de documentos inéditos
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14 15pre en los mismos lugares y frente a los mismos edificios, el espacio
comprendido entre ellos adquiría, a través del tiempo, un aura de poder
y el ritual un carácter de legitimación que formaba parte de una liturgia
cívica.37 El pregón, por lo tanto, creaba lo que Michel de Certeau de-
nomina un field of operation o un espacio ritual oficial autorizado dentro
del cuál se celebraban o “actuaban” dichas ceremonias oficiales.38

En el caso de Lima, la ubicación de las residencias de los conquis-
tadores y los edificios oficiales alrededor de la Plaza Mayor simbolizando
las estructuras permanentes del poder colonial, proveían una genealogía
histórica urdida en una narrativa del poder por la ruta procesional del
pregón. La narración era creada por la lenta procesión de hombres
lujosamente vestidos y montados en hermosos caballos acompañados
de melodiosa música a través de calles selectas, así como por los pregones
ejecutados siempre frente a los edificios más significativos de la ciudad
que albergaban a las principales instituciones de la sociedad colonial
subrayando su importancia. Esta “narrativa en actos” generaba un aura
de poder colonial alrededor de la Plaza Mayor ampliamente reconocida
e utilizada, tanto por las elites como por la plebe, y en ocasiones era
apropiada como fuente de poder personal.39 En 1668, Tomasa, una esclava
negra, explicó al juez de la Extirpación de Idolatría que para fortificar
sus poderes adivinatorios ella conjuraba las hojas de coca invocando a
los siete demonios nombrando en voz alta las calles adyacentes a la
plaza, así como “la catedral, la residencia del arzobispo, el palacio vi-
rreinal, el cabildo eclesiástico, la casa del cabildo [secular], y la horca”.40

Así, el espacio ritual oficial del poder alrededor de la Plaza Mayor podía
ser adoptado como propio en Lima colonial por mujeres africanas,
españolas, indias o mestizas pobres para la práctica cotidiana de la magia
popular.41

Fue en este espacio urbano central donde, una vez asegurado el
financiamiento para la celebración de la ceremonia, los ciudadanos se
embarcaban en la construcción de elaborados escenarios y decoraciones,
convirtiendo las calles de la urbe colonial en el escenario donde los
edificios se reconfiguraban con adiciones efímeras tales como arcos,
nuevas murallas, altares, plantas, y mantas de diversos colores.42 Esta
escenografía requería también de luces nuevas, fuertes aromas y nuevas
melodías que llenaran el espacio urbano, así como nuevos trajes para
cada uno de los participantes. Como la propia palabra connota hoy en
día, el ceremonial “barroco” pretendía saturar todos los espacios de esta
área urbana central con elementos alegóricos relacionados con la ce-
remonia en cuestión.

Las ceremonias barrocas oficiales tenían como objetivo transformar
radicalmente el espacio urbano convirtiendo el corazón de la ciudad
literalmente en un teatro. En el lenguaje de la época, la palabra teatro se
utilizaba metafóricamente para señalar el lugar donde algo o alguien se
exponía a la estimación o censura del mundo o al Theatrum Publi-
cum.43 En esta cultura de escrutinio público, la ostentación fue la señal
máxima de rango, poder y autoridad, y la “apariencia” se convirtió en
un valor social altamente apreciado.44 En el siglo diecisiete, el poder se
manifestaba y constituía a través de la pompa externa de estas cere-

relativos al descubrimiento. Madrid: Imprenta de Frías y compañía, 1865, 4, pp.
390-402. AGI, Lima 97, Hernando de Valverde, Relación de las exequias y honrras
fúnebres, hechas al Católico Rey de las Españas, y las Indias, Don Philipo tercero.
AHML, LTCP- SP, Relacion de la solemnidad y fiestas... del Rey... Felipe quarto.
Biblioteca Nacional de Madrid (BNM), Solemnidad Funebre i Exequias A La muerte
del Catholico I Augustissimo Rei Nuestro Señor D. FELIPE IV el GRANDE, (Lima,
1666). BNP, Aclamacion y Pendones que levanto la muy noble y coronada ciudad
de los Reyes por el Catolico y Augustissimo Rey D. Carlos II, (Lima, 1666), 17v.

37. VéaseValenzuela Márquez 1999.
38. De Certeau 1988: 122-124.
39. Durán Montero 1978, Pagden 1995: 44-45 y Rama 1996: 1-16.
40. Archivo Arzobispal de Lima (AAL), Sección: Hechicerías e Idolatrías, Año: 1668,

Paquete: 7, Documento: VI, Folio: 18.

41. Osorio 1999.
42. Ramos Sosa 1992: 17-19. También Lohmann Villena 1996 y 1994 y Wuffarden

2000: 59-76 y Kagan 2000: 173.
43. Definiciones de teatro coetáneas se encuentran en Covarrubias Horozco 1943. Para

analizar las variaciones en las definiciones del siglo XVIII, véase el Diccionario
de la lengua castellana […] 1726 (1979).

44. Lima no fue diferente de ciudades europeas tales como París y Londres durante
este periodo. Sennett 1974: 3-5 y 12-88.

45. Se podría decir que los oficiales participantes en estas ceremonias poseían poder
en proporción al reconocimiento que recibían en ellas de parte de los sujetos
coloniales que observaban la ceremonia. El vestir lujoso jugó un papel muy
importante como marcador de “distinción”.  Bourdieu 1991: 106 y 1984: Parte I.
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16 17monias.45 En forma similar, los diseños de estos nuevos centros urba-
nos coloniales tales como Lima y las crónicas escritas sobre ellos pro-
porcionaron una especie de “comentario social” de la manera en que la
ciudad y su sociedad deberían funcionar idealmente. Como resultado,
los cronistas criollos y españoles comenzaron a exagerar de manera
predecible la magnificencia de las ceremonias y de la ciudad en sus es-
critos; particularmente hacia mediados del siglo diecisiete, las crónicas
describen cada vez más una sociedad urbana extremadamente ordenada,
lujosa y unificada.

Las “apariencias” oficiales no lo eran todo, sin embargo, ya que
más allá de la anhelada magnificencia de las representaciones barrocas
y de los diseños perfectos de la ciudad ceremonial existía también otra
realidad urbana; la de una ciudad de cuartos hacinados con familias
pobres en edificios mediocres.46 Los callejones —llamados a veces ca-
llejones de cuartos— de numerosas habitaciones situadas alrededor de
un patio común, usualmente equipados con una cocina y un gallinero,
constituyeron una característica importante de la ciudad colonial y de la
vida urbana limeña.47 Las condiciones de vida en estos callejones limeños
fueron precarias ya que en la mayoría de los casos estos cuartos peque-
ños acomodaban a un sin número de personas convirtiendo la “vida
privada” en conocimiento público de la comunidad del callejón. La vida
comunitaria cotidiana de los callejones facilitó el intercambio entre mu-
jeres pobres de diversas descendencias de sus conocimientos de curan-
dería, magia, y hechicería, convirtiendo los espacios interiores en lugares
fértiles para la creación de una cultura híbrida que coexistía conjun-
tamente con la cultura oficial barroca de las ceremonias públicas.48 Los
habitantes de estos callejones fueron el foco del proyecto civilizador y
disciplinante de la Extirpación de la Idolatría y de la Inquisición. Estos
callejones confirieron a la ciudad cortesana un carácter de laberinto “in-
terior” —más privado— donde se practicaba una cultura plebeya en los
“mundos interiores” 49 más allá de los escenarios públicos del poder co-

lonial alrededor de la Plaza Mayor. A pesar de esta cultura del callejón,
los oficiales coloniales y los habitantes de la ciudad cooperaron durante
las ceremonias en la transformación de la urbe en un teatro político
público, y este trabajo teatral englobó muchas prácticas cotidianas y
espacios urbanos.

Las celebraciones oficiales barrocas implicaban grandes costos de
producción. Los oficiales municipales se quejaban continuamente al Rey
y a otros oficiales de la ciudad de los problemas ocasionados por estas
producciones en el presupuesto de la ciudad.50 Sin embargo, y a pesar
de las quejas, las ciudades asumieron grandes deudas para producir estas
ceremonias en la forma “apropiada” de acuerdo al protocolo requerido,
lo cual implicó que en repetidas ocasiones los oficiales encargados de
las fiestas tuvieran que cubrir con sus propios fondos grandes porciones
de los gastos originados por éstas cuando tanto el erario municipal como
el real se encontraban desprovistos de dinero.51 En muchos casos, después
de las fiestas se entablaron numerosos juicios legales reclamando dicho
reembolso; sin embargo, fueron muy escasas las demandas que se re-
solvieron favorablemente para los litigantes lo que propició, mas bien,
largas disputas sobre quién debía asumir finalmente las deudas incurridas
durante las celebraciones.52 A pesar de esto, dado que las celebraciones
públicas constituían un reflejo de la “pena” o “alegría” que la ciudad y
su gente sentían por su Rey, cada vez que se presentó la ocasión tanto
las ciudades como los vasallos se hicieron cargo de los gastos de pro-
ducción de la ceremonia. Estas deudas personales eran asumidas en parte
porque el esplendor de las ceremonias públicas constituía un mensaje
importante para otras ciudades rivales sobre la dominación económica

46 Véase Osorio 1999.
47 Durán Montero 1992: 7.
48. Véase Osorio 1999, Charney 1988: 9 y 11-16 y Vergara Ormeño 2000: 135-157.
49. Panfichi y Portocarrero 1995.

50. El caso del cabildo de Santiago de Chile y el financiamiento de estas ceremonias ha
sido analizado por Cruz de Amenábar 1995: 38-41.

51. Véase, por ejemplo, BNM, Etiquetta Real de Palacio, y Marqués de Guadalcázar,
“Relación de los Estilos y Tratamientos de que usan los Virreyes del Peru, q.
remitio al Señor Conde de Chichón su subcesor, luego que llegó al Puerto de
Paita.

52. Ejemplos de ello se encuentran en: AAL, Curatos, 1625, 12, 3: Parroquia del
Sagrario y los Gastos q hicieron en el Recibimiento del Arcobispo Gonzalo de
Campo; y AAL, Papeles Importantes, Lima 1606/1609, I: 25: Exhibicion de todos
los procesos fulminados con referencias a las exequias de Santo Toribio de
Mogrovejo.
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18 19y la magnificencia “social” poseída por la ciudad. La falta de moderación
fiscal de las ciudades barrocas en la producción de éstas lujosas ce-
remonias, incluso en momentos de crisis económica, debe ser entendida
por lo tanto en el contexto del significado político que las fiestas y sus
relaciones tenían para el poder que ciudades como Lima ejercían —o
podían ejercer— sobre otras más pequeñas y provincianas. Las regu-
laciones reales que trataron de moderar los gastos excesivos de las
ceremonias cortesanas generaron una procesión interminable de de-
cretos oficiales advirtiendo a las ciudades que redujeran los costos y
despliegues de excesiva “magnificencia” en sus ceremonias.53 Pero el
discurso de contrición fiscal del Rey parece no encajar con los sig-
nificados culturales y sociales que estas ceremonias ostentosas y opu-
lentas tenían, así como con el lujo requerido por el estricto protocolo
que los gobernaba.54 Estos despliegues barrocos de riqueza y lujo han
sido interpretados comúnmente desde un punto de vista puramente
económico racional de costos y beneficios.55 Los cálculos de esta ín-
dole, sin embargo, ignoran el hecho de que el grado de lujo y opulencia
pública constituyeron una fuente de capital simbólico requerido para
ejercer poder sobre las ciudades rivales en el reino, en otras palabras,
como práctica política estratégica más que como una elección econó-
mica inmediata. A través de estos espléndidos rituales públicos, las ciu-
dades y sus vasallos pudieron acumular el capital simbólico que les per-
mitía luego ejercer como dominación sobre ciudades menores, lo cual,
a cambio, podía generar beneficios materiales adicionales en la forma
de privilegios y favores otorgados por el nuevo monarca. La “magni-
ficencia social” de las ciudades barrocas se basó en una combinación
de riquezas materiales, capital simbólico y el patrocinio de la corte
metropolitana.

Los cabildos también fomentaron la imagen colectiva de sus ciu-
dades a través de rituales cívicos altamente elaborados, así como a través

de las crónicas y de las historias de la urbe barroca.56 De esta manera las
ciudades construyeron una “memoria” histórica de su constitución co-
mo “cuerpo” o comunidad armoniosa. Esta historia urbana confirió a
las ciudades preeminencias sobre otras urbes basadas en su “antigüe-
dad”.57 Las ciudades proveyeron también sus memorias colectivas de
relatos de su policía u orden y ornato como símbolos de su superiori-
dad frente a otras urbes, ya que el diseño organizado y compuesto de
sus calles constituyó un reflejo directo del buen gobierno de la sociedad
colonial. Calles y plazas sirvieron de escenario para la exhibición públi-
ca de la condición de sus habitantes nobles y plebeyos por igual.

Las exequias reales, la proclamación del rey y el poder real

Según Peter Burke, el ritual en el siglo diecisiete fue visto como un
drama que requería ser representado para incitar a la obediencia.58 Du-
rante el siglo diecisiete, el calendario ceremonial de Lima contemplaba
más de trescientas fiestas:59 aquellas particularmente relacionadas con
el ciclo vital del Rey y de su real familia incluían la celebración y con-
memoración de nacimientos, matrimonios, bautizos, muertes y las
rogativas por su salud y bienestar; por su parte, las fiestas ligadas al ci-
clo vital de la monarquía celebraban las victorias militares, los santos
patronos reales, y la proclamación del nuevo Rey. Las ceremonias reales
proporcionaron a los monarcas una oportunidad de materializar, aunque
por un  tiempo limitado, diseños utópicos de espacios urbanos y consti-
tuciones políticas.60

Las exequias reales y la proclamación del Rey fueron dos de las
ceremonias más majestuosas y costosas celebradas en Lima colonial.
En las Indias, estas ceremonias constituyeron dos ocasiones supremas

53. Diversas Ordenanzas que regulaban los costos excesivos de estas ceremonias fueron
decretadas en España en 1588, 1674, 1684 y 1691. Véase Baena Gallé 1992: 31.
También, Recopilación de leyes (1987), Libro IV, Título XIII, Ley x: Que los lutos
por muerte de personas Reales, se paguen de los propios.

54. Véase, por ejemplo, BNM, Sucesos del Año 1619, “Relación” 80.
55. Véase Beezley y otros 1994.

56. Flor 2002: 166 y 184, Beverly 1993: 50 y Muir 1997: 7-8 y 55-72.
57. Bouza 1996: 53 y 1998: 26-57.
58. Burke 1992: 7.
59. Acosta de Arias Schreiber 1997: 55-56. El caso de Santiago de Chile ha sido

estudiado por Cruz de Amenábar 1995.
60. Véase Flor 2002: 161-182. También AAL, Papeles Importantes, Huánuco, 1613,

19, 3, 29 fojas, Autos sobre las costumbres que se ha de guardar en reciuir el
estandarte real en la Iglesia mayor parroquial en la ciudad de Huánuco.
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20 21en que las ciudades como cuerpos corporativos —tanto en el sentido
social como político— desplegaron sus poderes a través de la magni-
ficencia exhibida en estos acontecimientos, los cuales llegaron a durar
en ocasiones hasta casi un año. Ambas ceremonias estaban diseñadas
para demostrar en conjunto tanto la “pena” y el “dolor” causados por la
muerte de un Rey como la “alegría” de tener un sucesor. La ostentación
mostrada en las ceremonias públicas en el siglo diecisiete constituyó un
reflejo directo del poder de la ciudad que las celebraba, así como una
medida de su lealtad hacia el rey. De igual forma, la magnificencia
desplegada por los vasallos del Rey en sus vestuarios y en sus con-
tribuciones a la decoración de la ciudad para la ocasión, estaban direc-
tamente relacionadas con el amor individual y el grado de lealtad que
ellos sentían por su Rey. Estas grandes manifestaciones de pena y dolor
durante las exequias reales fueron vistas como formas públicas e indivi-
duales de pago por las mercedes o favores otorgados por el Rey muerto
a la ciudad y sus vasallos. En ese sentido, el lujo del vestuario del Alférez
Real y su comitiva mostrado ostentosamente durante la proclamación
del Rey reflejaba esta lealtad al monarca.

En la cédula real enviada a Lima con fecha de 24 de octubre de
1665 comunicando la muerte de Felipe IV y la sucesión al trono de
España de Carlos II, la reina regente explicaba que la “tradición” de
proclamar al rey en España se remontaba a 1407 cuando el Duque de
Alba, Don Fadrique de Toledo, había levantado los pendones por el rey
Felipe I, el Hermoso, con el grito de “¡Castilla, Castilla, Castilla por el
Rey nuestro señor!” 61 En Ávila medieval los reyes eran elegidos primero
por la nobleza y luego proclamados por el pueblo. La tradición de reunirse
en privado para organizar las ceremonias alrededor de la muerte y
proclamación del Rey tiene sus raíces, según Angus MacKay, en la
tradición medieval según la cual los nobles y oligarcas decidían en
privado aceptar o no al nuevo Rey para luego “actuar los rituales
tradicionales en público”.62 Esto equivalía a la “elección” del nuevo
monarca, quien luego juraba respetar los antiguos fueros o privilegios
de la tierra y concederles otros nuevos; la proclamación implicaba la

aceptación del pueblo de su nuevo señor y de su compromiso a de-
fender, amar, respetar y honrar al Rey.63 El núcleo central de la pro-
clamación fue, por lo tanto, el compromiso mutuo de lealtad que el Rey
y sus vasallos juraron mantener.

Siguiendo esta larga tradición, los miembros de la Audiencia y del
Cabildo de Lima, tras recibir la cédula que anunciaba la muerte de un
Rey, se reunían en sus respectivas oficinas en privado para leer y
reconocer al nuevo monarca. Esta “elección simbólica en privado y
aceptación en público” del nuevo Rey parece seguir la lógica de la
argumentación esgrimida en la relación escrita para la proclamación de
Felipe II celebrada en el Cuzco en 1557. El escribano que describió la
ceremonia señaló repetidas veces que la había escrito para cumplir con
lo que la tradición dictaba y para que más tarde fuera enviada al nuevo
Rey como testimonio de la aprobación de la ciudad a su sucesión al
trono.64

Durante el siglo diecisiete, para comenzar los preparativos de las
ceremonias reales en Lima era necesaria una cédula real autorizando
formalmente la celebración de las exequias reales y la proclamación del
rey.65 A pesar de que la muerte de Carlos II se conoció en Lima varias
semanas antes del arribo de la cédula real que la anunciaba oficialmente,
el dolor que el virrey Conde de la Monclova deseaba expresar pú-
blicamente tuvo que esperar la llegada  del documento oficial antes de
poder anunciar formalmente su muerte a la ciudad.66 La gaceta mediante
la que el virrey se enteró inicialmente del fallecimiento del monarca no
poseía, según el cronista, la “autoridad” necesaria para convocar el luto
oficial. La decisión del virrey-conde de esperar la real cédula se entiende
en el contexto de que la decisión de honrar la muerte del Rey con una
ceremonia pública no era únicamente suya ya que una vez recibida la
cédula, tenía que comunicar su contenido primero a la Audiencia y luego
al Cabildo para que ellos, a su vez, pudieran “reconocer” la muerte del
Rey y “aprobar” la sucesión del nuevo monarca por medio de la

61. BNP, Aclamación y Pendones... Carlos II. Los orígenes se remontan a 1366. Eire
1995: 297.

62. MacKay 1985: 19. Véase también Evans 1977: 121.

63. MacKay 1985: 22.
64. AGI, Lima 110, Relación de la Jura de Felipe II.
65. Angulo 1935: 137.
66. BNCh, Joseph Buendía, Parentacion Real al Soberano... Señor Don Carlos II.

Lima, 1701, fjs.19-21.
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22 23designación de una fecha futura para las ceremonias.67 El conde de la
Monclova recibió la cédula real que notificaba la muerte de Carlos II el
día 6 de mayo de 1701. Los miembros de la Audiencia y del Cabildo se
reunieron en privado a las siete de la mañana del día siguiente en sus
respectivas salas para reconocer el documento ordenando un pregón
que se lo anunciara a la ciudad.68

Las exequias reales

En el barroco, tanto la muerte como la vida fueron celebradas de manera
dramática. La transformación hecha por Felipe II, a fines del siglo
dieciséis, de las exequias reales en un ritual oficial para ser celebrado
no sólo en Madrid sino en todas las ciudades de su imperio, permitió a
la monarquía española exaltar su poder absoluto, al mismo tiempo que
le facilitó la invención de un mito de origen para la nueva dinastía
austriaca.69 La celebración de las exequias reales no sólo fue un rito de
sucesión sino también una ocasión fúnebre que recordaba a todos su
mortalidad, incluyendo la del monarca, a pesar de que la monarquía pa-
recía sobrevivir más allá de su vida terrenal.70 Es importante contrastar
la vulnerabilidad ante la muerte de los reyes españoles con la aparente
inmortalidad de los reyes franceses. Mientras que el elaborado ritual
estatal que rodeaba la muerte de los reyes franceses tenía como fin resaltar
la naturaleza sobrehumana o sagrada de la monarquía,71 el ceremonial
español subrayaba la vulnerabilidad humana del rey ante Dios.72 El
colorido vestuario del Rey francés manifestaba su inmortalidad mientras
que el vestuario negro llevado por el Rey español mostraba su mortalidad.

Es posible que el hecho de que el Rey francés no muriera públicamente
creara una distancia con sus vasallos que no parece haber existido de la
misma manera en el caso del monarca español.73 En Madrid, el cuerpo
del Rey muerto se exhibía vestido de negro por varios días, mientras
que en las ciudades de sus reinos su muerte era representada por una
urna cubierta con lujosas telas que simbolizaban las cenizas de su cuerpo
decompuesto, así como su majestad real. Su espíritu se encontraba
omnipresente en las pinturas y en los artefactos que decoraban su
catafalco.74

Las exequias reales constituían manifestaciones externas de “leal-
tad” y de poder. Se esperaba, por lo tanto, que aquellos que recibían
mayores beneficios de Dios y del Rey realizarían mayores demostraciones
de dolor y de alegría. Ello fue expresado por Pedro Ramírez en su pa-
negírico pronunciado en la catedral de Lima en 1613 con ocasión de las
exequias de la reina Margarita de Austria. Ramírez planteaba que, si
bien todo el mundo estaba en deuda con Dios, el grado de ésta depen-
día de lo que cada cual había recibido de él. Según el fraile, dado que el
Rey y la reina recibían más que nadie, estaban obligados a hacer un
mayor despliegue de dolor y así sucesivamente de acuerdo a la condición
social de cada uno.75 El dolor o la pena, sin embargo, no se expresaban
abiertamente con llantos o emociones vivas sino por medio de una mayor
o menor ostentación reflejada en las dimensiones del túmulo y en el
largo y la calidad de las lobas (o túnicas fúnebres) llevadas en señal de
duelo. Los lutos adoptados por todos los habitantes de la ciudad simbo-
lizaban obediencia y respeto por el difunto, a la vez que mostraban la
jerarquía social imperante en la ciudad.

El vestido ceremonial barroco —si entendemos estos lutos y los
vestidos lujosos como tal— tenían como fin reafirmar o establecer pú-
blicamente las cualidades de las personas que los vestían. También era
ampliamente sostenido en la sociedad colonial que el vestuario “apro-
piado” preservaba el “correcto” orden social. Desde 1614, los lutos de

67. Después de 1701, los virreyes no procuraron ya el consenso del Cabildo y de la
Audiencia en Lima.

68. BNCh, Parentacion real... Carlos II, 21-25.
69. Véase Mejías Álvarez 1992, Maravall 1960, Eire 1995: 255-282, Varela 1990 y

Wilkson Zerner 1998.
70. Eire 1995: 296 y Orso 1989.
71. Véase Giesey 1960.
72. Véase por ejemplo, BNCh, Sermon Panegirico Fvneral a ... Filipo IV. El Grande.

Lima, 1667, y BNCh, Sermon qve el Padre Maestro Fray Pedro Ramirez ... predicó
en las exeqvias ... de Margarita de Austria. Lima, 1613.

73. Véase Varela 1990 y Eire 1995. También BNCh, Cipriano de Medina, Oración en
Memoria de las Zenizas de D. Isabel de Borbón. Lima, 1645.

74. Alló Manero 1989, Baena Gallé 1992, Lisón Tolosana 1991, Mejías Álvarez 1992:
189-205, Orso 1989, Varela 1990 y Sebastián 1985: 110-120.

75. BNCh, Sermón que el Padre Maestro Fray Pedro Ramírez.

http://www.iep.org.pe



IEP/ DOCUMENTO DE TRABAJO IEP/ DOCUMENTO DE TRABAJO

24 25los oficiales de la ciudad fueron financiados por la corona española.76

Sin embargo, se esperaba que los oficiales, nobles, y personas importantes
de la ciudad distribuyeran lutos a sus familiares, incluyendo a sus cria-
dos.77 Las diferencias sociales eran evidentes en el largo y la calidad de
las telas utilizadas en la manufactura de los trajes ceremoniales. Por
ejemplo, los oficiales importantes de la ciudad vestían largas lobas de
fino terciopelo con grandes capirotes y mangas muy amplias, mientras
que los oficiales menores vestían unas más cortas y fabricadas de bayeta.
Se esperaba también que los pobres de la ciudad vistieran colores “ob-
scuros” y sombrero. Las dimensiones de las lobas eran importantes ya
que su tamaño era asociado con la autoridad, de manera que mientras
más largas fueran, mayor era la autoridad que poseían. Estas vestiduras
debían tocar el suelo y ser suficientemente largas y anchas para regular
la distancia entre las filas durante la procesión, uniformándola por medio
del paso regulado.

En el siglo diecisiete, el vestuario lujoso no solo constituyó un im-
portante símbolo de rango y poder, sino también un elemento funda-
mental del teatro público del poder.78 En sus Empresas, el escritor político
Diego Saavedra y Fajardo señalaba que la “apariencia” era esencial para
la correcta “división” de la sociedad barroca y que la “sumptuosidad”
era símbolo de la reputación.79 La reputación y la justicia eran funda-
mentales para la inspiración y preservación de la “obediencia a la ma-
jestad”, tanto temporal como divina, así como para la conservación de
la fe, elementos esenciales para el buen gobierno del pueblo. La osten-
tación pública constituyó un ejercicio del poder esencial para lograr un

gobierno de éxito en la sociedad de la época. Dado que la autoridad se
definía literalmente como ostentación, cubrirse con las lobas constituía
un reflejo del rango de cada uno, así como la posibilidad de distribuirlas
a familiares y criados una medida de su poder patriarcal.80 Los cronistas
de estas ceremonias describían con gran dilatación y detalle los vestidos
de los participantes más ilustres, incluyendo el color, forma y tamaño de
cada piedra que adornaba el sombrero de cada uno de ellos. Cada por-
menor adicional en la narrativa constituía una manifestación más del
poder y autoridad de la persona descrita. El despliegue público del
vestuario lujoso en la Lima del diecisiete, al igual que en la España
coetánea, físicamente representaba el poder. Fue en este “vestir” físico
del poder donde residía la base de gran parte de la autoridad real, y
podemos asumir que también del poder colonial.81

***

El 8 de octubre de 1621 cien repiques de campanas de la catedral de
Lima anunciando la muerte de Felipe III, respondidas por repiques de
las otras iglesias de la ciudad, paralizaron toda la actividad urbana.82 Al
igual que los lutos —tanto el vestuario como el sentimiento público—
eran considerados signos de lealtad y de amor por el Rey, los funcionarios
oficiales que representaban a la corona o a la ciudad, “desaparecieron”
de la vista pública hasta que las lobas requeridas fueron confecciona-
das. La demostración de dolor necesitaba a la vez que todos los edificios
públicos cubriesen sus exteriores de color negro. Incluso los interiores
debían en ciertos casos “vestirse” de negro; las murallas y ventanas
interiores de todos los edificios coloniales y municipales fueron cubiertas
con cortinas negras. El luto real requería también que la cama del virrey
exhibiera sábanas negras mientras durara el duelo.83 De acuerdo a un
testimonio de la  época, la tela negra creaba una ausencia de color y tex-

76. En Lima, el protocolo de las exequias fue regulado primero por el Virrey Hurtado
de Mendoza, primer Marqués de Cañete (1555-1561) en una provisión de 1559.
AHML, LTCP, Provisión de Don Hurtado de Mendoça Virrey del Peru = Lutos del
Rey. Consúltese también, Recopilación de leyes, Libro IV, Título XIII, Ley x: Que
los lutos por muertes; AHML, LTCP, Cédula Real sobre lutos (1614), y Recopilación
de leyes, Libro III, Título XV, ley ciii, Precedencias. Por muerte de Virreyes, ó
Presidentes, ó sus mugeres no vsen los Ministros de lobas de luto, ni falten à la
Audiencia.

77. AHML, LTCP, Cédula Real de Lutos, 1614.
78. Véase Cummins 1991: 203-231, y AHML, LTCP, Provisión Real para que los

Mulatos, Mulatas, Negros, ni Negras no vistan ni traigan Grana, Seda ni Oro.
79. Saavedra y Fajardo 1960 (volumen II, Empresa XXXI): 61-62 y (XXI): 57, 67.

80. AHML, Libro IV de Cédulas y Provisiones, Provisión y pragmática de los lutos,
1605.

81. Diccionario de la lengua castellana [...] 1726.
82. AGI, Lima 97, Relación de las exequias... Philipo tercero.
83. Véase BNCh, Parentación Real... Carlos II.
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26 27tura —eliminando los edificios y la ciudad del campo visual— haciendo
real y tangible la fatal ausencia del Rey difunto.84

El túmulo fue, tal vez, la única estructura “colorida” de la ceremonia
de las exequias reales. Era una construcción de dimensiones monu-
mentales que usualmente se situaba en la nave central de la catedral de
Lima.85 En el día de la ceremonia, esta estructura masiva se iluminaba
con miles de velas que recordaban al público lo transitorio de su exis-
tencia terrenal ya que la vida, como la llama de las velas, quemaba bri-
llante e intensamente pero sólo por un tiempo limitado. Este despliegue
de luz representaba la naturaleza efímera de la vida y la imposibilidad
de evitar la muerte, incluso para el Rey.86  El contraste entre la oscuridad
del interior de la iglesia y la luminosidad del catafalco evocaba el triunfo
de la vida sobre la muerte; estos símbolos podían referirse tanto al Rey
como también a cada uno de sus vasallos.

De acuerdo a Josephe de Mugaburu, las exequias de Felipe IV fueron
celebradas en Lima con tanta solemnidad y grandiosidad como en la
corte misma del Rey.87 Las ceremonias comenzaron con una procesión
militar de cinco batallones, cada uno con cien hombres uniformados y
enlutados. Estos quinientos hombres vestidos de negro fueron seguidos
por doscientos cincuenta y cuatro oficiales coloniales, criollos y clérigos
vestidos con largas y anchas lobas. Mientras sucedía todo esto, un tiro
de artillería fue escuchado en la ciudad cada hora durante dos días
consecutivos, a la vez que las campanas de la catedral tocaron cien
campanazos cada hora respondidos por todas las iglesias de la ciudad.
Mugaburu relata que durante la ceremonia fueron consumidas solamente
en el catafalco de la catedral dos mil treinta y una libras de cera. Du-
rante las procesiones que transitaron por las calles de Lima marcando el
duelo real, cada orden religiosa que entraba en la catedral para decir
misa o cantar el responsorio recibía cien libras de cera —o cien velas de

una libra cada una. Las demás parroquias de la ciudad recibieron
cincuenta velas de una libra cada una para sus propias ceremonias.88

La ceremonia central del funeral real se llevó a cabo un jueves por
la tarde cuando cada una de las cuatro ordenes religiosas de la ciudad se
dirigieron hacia la catedral con sus comunidades portando cruces y
guiadas por las imágenes de sus respectivos santos patronos: Santo
Domingo, San Francisco, San Agustín, y la Virgen de la Merced, todas
vestidas de luto. El Arzobispo Pedro de Villagómez continuaba la
comitiva vistiendo un gran sombrero sobre su gorra sacerdotal al frente
de una gran procesión de más de cuatrocientos clérigos seculares en
sobrepellices, además de prebendados y canónigos vestidos con largas
capas de tafetán negro. La nota más espectacular de la ceremonia fue,
sin duda, el túmulo construido en la nave central de la catedral, tan alto
como su cúpula.89 El catafalco era una gran pieza arquitectónica con
espacio para más de tres mil velas cuya magnificencia, de acuerdo a
Mugaburu, resaltaba aun más en la oscuridad producida por los cortinajes
de damascos negros y monedas de oro sevillanas (que reflejaban la luz
titilante de las velas) que cubrían la totalidad de las murallas interiores
de la catedral, así como el techo y su cúpula.90

El túmulo de dimensiones y luminosidad impresionantes contenía
siempre un sin fin de significados políticos. En Lima, el catafalco de
Felipe III representaba el destino del Rey: “sus victorias y hazañas
mundiales, los rastros de su fama permanente, y su feliz entrada a la
beatitud eterna” y estaba adornado con muchas pinturas que repre-
sentaban “las principales historias y eventos ocurridos durante el gobierno
del Rey”. Debido a que estos hechos, de acuerdo al cronista, habían
sucedido por orden explícita de Felipe constituían un fiel testimonio de
su buen gobierno, sensatez, y éxito como monarca. Los cuadros exhibidos
en la estructura enfatizaban las entradas triunfales del Rey a diversas
ciudades europeas y los numerosos escudos de armas de todos sus
reinos.91 Dado que estas representaciones sólo incluían mensajes positivos

84. AGI, Lima 97, Relación de las exequias... Philipo tercero.
85. Véase Ramos Sosa 1992: 123-200, Varela 1990: 115 y Strong 1984: 42-64.
86. Rodríguez Crespo 1956. Agradezco a Martín Monsalve por facilitarme una copia

de esta transcripción. Véase también, Varela 1990: 111 y Sebastián 1985: 93-125.
87. Mugaburu 1975: 102.

88. Mugaburu 1975: 102-105.
89. BNM, Solemnidad Funebre i Exequias... Felipe IV.
90. Mugaburu 1975: 103. BNM, Solemnidad Funebre i Exequias... Felipe IV.
91. AGI, Lima 97, Relación de las exequias... Philipo tercero.
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